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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONTENIDA EN EL SOBRE ÚNICO APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 9/2021 PARA “SERVICIOS DE 

ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN, DIGITAL 

PARA CANAL DE ISABEL II, S.A.”  

 

Durante el plazo concedido al efecto ha presentado oferta los siguientes licitadores: 

 

REBOLD MARKETING AND COM., SL  B59094870 

KANTAR MEDIA S.A.  A78040235 

AUDITORIA DE MEDIOS, S.L.  B97923130 

HALLON INTELLIGENCE, S.L.  B85837078 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa presentada por los 

licitadores en el sobre único de sus ofertas son los siguientes: 

KANTAR MEDIA S.A. 

ÚNICO. - En la cláusula 9.8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante “PCAP”) se dispone lo siguiente:  

“9.8 Medios electrónicos 

 

(…) 

 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 

deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 

representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades: 

 

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s 

persona/s apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la 

información introducida en los formularios de la aplicación. 

 

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 

documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 

persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 

entidad.” 

 

Defecto: La empresa licitadora ha presentado toda documentación del sobre único firmada por 

dos personas con poder mancomunado, sin embargo la firma de Dª M.A.M.R.A se ha realizado 

con un certificado de usuario y no con un certificado de representación.  

 

Subsanación: La empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la 

presentación de los  Anexos III, IV y VI del PCAP con la firma de representación de ambas 
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personas que suscriben la documentación (S.D.F y M.A.M.R.A), al tratarse de poder 

mancomunado.       

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada 

en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00 

 

 

NOTA RELATIVA A LA PROPROSICIÓN ECONÓMICA Y CRITERIOS TÉCNICOS 

CUANTIFICABLES DE LA EMPRESA KANTAR MEDIA S.A.  PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 9/2021 PARA “SERVICIOS DE ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO 

DE NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN, DIGITAL PARA CANAL DE ISABEL II, 

S.A.”  

KANTAR MEDIA S.A. 

ÚNICO. - En la cláusula 9.8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante “PCAP”) se dispone lo siguiente:  

“9.8 Medios electrónicos 

 

(…) 

 

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica 

deberá estar firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y 

representación de la empresa o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades: 

 

2) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s 

persona/s apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la 

información introducida en los formularios de la aplicación. 

 

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los 

documentos electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la 

persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o 

entidad.” 

 

La empresa licitadora ha presentado los Anexos II y II bis firmados por dos personas con poder 

mancomunado, sin embargo, la firma de Dª M.A.M.R.A se ha realizado con un certificado de 

usuario y no con un certificado de representación.  

 

La empresa licitadora deberá presentar los Anexos II y II bis con la firma de representación de 

ambas personas que suscriben la documentación (S.D.F y M.A.M.R.A), al tratarse de poder 

mancomunado.       
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Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil 

computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica.Tfno. 91.545.10.00 

 

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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